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S O L E T I M 

OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

En al proyecto de ley para arreglo del nota
riado presentado a las Cortes en la anterior le* 
gtslatura, se establecen los recursos con que ba 
de procurárse la debida y mas pronta tndemnt» 
zácion por et Estado á ios dueños de oficios eua-
gsnados «por la corona; y queriendo el gobierno 
favorecer este propósi to por los wedjos que es- ' 
ten á su alcance utilizando en íavor del Estado 
la provisión de oficios qué en muchos casos-se ' 
conferian gratuitamente, dispuso por real órdeu 
de 17 de enero últ imo que los dueños de ellos 
que renunciasen á aquel' reintegro pudieran op« 
tar á las escribanías ó notarías que vacasen y se 
les confirieran vitaliciamente. Muchos son ya ; 

los propietarios que se han acogido á este bene- , 
ficio; y con et fin de dar la regularidad couve- , 
mente a los espedientes de su clase para que , 
tenga lugar la indemnización á la vez que la ; 

consunción de los oficios enagenados, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido acordar las disposición 
ríes siguientes: 

i . a Todos los dueños de escribanías, nota 
rías, receptonas, procuras ó cualesquiera otros 
o f i c i o s de igual naturaleza que pretendan la i n 
demnización con arreglo á la real orden de 17 
de enero último, instruirán sus reclamaciones 

ante las satas de gobierno de ta* w^diva* *t*> 
diehcias. ? 

a.1 En estas reclamaciones, 3 qne ato 
Ututos de pertenencia, ofreceráh renun 

p r e t e n d a ^ P ^ l ^ i i 
3. a Se oirá por escrito en estos espedientes 

al fiscal de S. M . , quien hará ta debida califica» 
cion de los títulos de pertenencia y ioruwlará e l 
consiguiente juicio de si el interesado tiene ó no 
derecho á la iinieronizacioo, 

• J i f t El valor 44 oficio qua $e pretenda por 
via de indemnización se hará constar en los mis* 
mos espedientes, ya por el que haya tenido en 
el Último remate, ya por el que se le dé en la 
actualidad ft haciéndolo justiprecian indicando 
cuando sea posible el número de instrumentos 
públicos que se hayan otorgado en el año pre* 
ceden te. 

5.a - Las. salas de gobierno no darán curso á 
las- reclamaciones cuando de tos títulos resulte 
que los oficios están afectos al pago ule censos ó 
cualquier otro género de cargas, basta que se 
acredite la redención de estas. 

4>.a Instruidos asi los espedientes, 
dos á este ministerio, si se acordase ia indemni
zación se pasarán á cancillería para que estirada 
la Competente real cédula, espresando eu eU* et 
motivo de la concesión. i 

^ . a En dicha oficina se abrirá uu l ihrode re» 
gistro ó asiento general, donde se anotarán por 
apdicucUi los oficios que queden consumidos m 
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in mzâ  rev'ertiifos al l&tíidoTeri virtud 

cion otorgada, espresando la fecha y nombre de 
la persona que pagará el valimiento y el del po
seedor acttfal. 

8. a Antes de espedirse el nuevo titulo se 
otorgara por los propietarios escritura pública, 
eu que ratificando la oferta de renuncia á la i n 
demnización, 'verifiquen esta de hecho, decla
rando revertido el oficio al Estado. 

9.* Dicha escritura, con su toma de razón, 
se presentará en cancillería para unirla á su es
pediente respectivo, haciéndose entonces ia en
trega de la nueva cédula reaL > 

1 0 . En el archivo de este ministerio se cus* 
todiarán reunidos todos los espedientes de ofi» 
cios consumidos ó revertidos, llevando el cor* 
respondiente índice separado de los de su clase. 

11. Otro igual se conservará por ej canciller 
del sello de Castilla, que cuidará de hacer la 
anotación correspondiente al tomar razón de los 
nuevos títulos. 

ta . Se dará conocimiento por este ministerio 
al' de hacienda de todos los oficios r u é pueden 
consumidos y revertidos al Estado en virtud de 
la real orden de 17 de enero úl t imo. 

Madrid 12 de octubre de i848.==Ar*azola. 

INTENDENCIA PE LA PSOvlNCIA DE tJADRID. 

L a direcoion general de rentas estancadas, 
comunica á esta intendencia cou fecha 18 del ac
tual la real orden siguiente: . 

"Por el ministerio de hacienda se ba comuni- 1 
cado á. esta dirección general coa fecha 4 del • 
que rige la real orden siguiente.—La Reina á 
quien he dado cuenta de lo espuesto por V . S. 
en a del actual, manifestando la baja de valores 
que ba tenido la renta de papel sellado, desdo 
que publicada por el ministerio de gracia y jus
ticia la ley provisional de 19 de marzo últi
mo para la aplicación de varias disposiciones del 
Código penal, couceptúaron los alcaldes consti
tucionales de los pueblos, por lo prescrito en la 
regla 3. a que estaba derogada la real orden de 
8 de mayo de 1845 dictada con sujeción á lo 
ordenado cu el art. $j de la real cédula de 1 a de 
mayo de i8?4» se ha dignado declarar: 

•.° Que la real orden de 8 de mayo de 1845 
está vigente y en todo su vigor debiendo conti
nuar escribiéndose los juicios de conciliación y 
verbales relativos A asuntos civiles eo el papel 

del sello 4.0 que ella establece» 
n a 0 Que ros libros á que se refiere la 'regla 

3. a de la ley provisional de 19 de marzo último, 
publicada por el ministerio de gracia y justicia, 
son soUmeute para escribir y hacer constar los 
juicios crimhwiles verbales de que costa el libro 
3.° bel Código penal y no deroga por con si ̂  
guíente en manera alguna la citada real órdeu de 
8 de mayo de i 8 ¿ 5 . 

3.° Que debe reintegrarse á la hacienda p ú 
blica por los alcaldes constitucionales la d ieren» 
cia que hay del sello 4-° al de oficio, et| que 
han (le escribirse los nuevos libros establecidos 
por la ley provisional, cobrándola de aquellos á 
quienes se castigue con arreglo á lo mandado 
por regla general en toda causa criminal. 

4*° Que el espresado reintegro debe de ha
cerse por los medios designados en fas reglas 9 * 
y 10.a art. i 3 de la instrucción de 18 de julio de 
1846 imporfiéudose á los infractores de estas 
disposiciones las penas establecidas en la regla 
11/ del mismo artículo é instrucción 5. a . 

Finalmente con el objeto de evitar nuevas 
y continuas interpretaciones y aun derogaciones 
de muchos artículos de la ley actual de papel 
sellado, se ha servido S. M* mandar que no sé 
entienda derogada ninguna de las disposiciones 
vigentes relativas á esta renta, ínterin que por 
este ministerio no se declare asi.—De real orden 
lo digo á V . S. para los.efectos consiguientes.—-
L o que traslado # V , S. para los propios fines/1 

L o que se inserta en este periódico» para el 
deludo cumplimiento de las corporaciones é in* 
teresados á quienes incumbe. Madrid a4 de oc
tubre de 1848.—Lorenzo Flores Calderón, 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S . 

Esta dirección general ba señalado el dia 11 de 
noviembre próximo, i las doce de. su macana, en el lo
cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la provincia 
de Huesca ante el Sr. gefe político para el primer re
mate del arriendo del portazgo de Fraga situado en 
la carretera de Zaragoza á Barcelona por el tiempo de 
dos anos y cantidad menor admisible de 55,ooo rea-
lea en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y ea 
la secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 10 de octubre de 1 8 4 8 . - - - G . Otero. 
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Esta dirección general ba señalado él dia 11 de 
noviembre prótirrió, á las doce de su mañana, en el 
locaJ que ocupa el ministerio de comercio, instroction 

y obras públicas en la calle de Torija para el primer 
remate del arriendo del portazgo de Guadarrama, s i
tuado en la carretera de Madrid á la Corona, por el 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
3 o 3,9 o 5 rs. en cada uno. 

Jjas condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio; advir
tiendo, que en cumplimiento de lo prevenido porta 
real orden de 2.6 de enero último, acto seguido da 
celebrarse el remate indicado se abrirá otro condicio
nal bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de 
Jos lieitadores presentes para el caso en que se tuvie
re por conveniente exioir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con direc
ción i esta corte. 

. Madrid 10 de octubre de 18 48.—G.Í) tero, 

Esta dirección general ba señalado el dia t i de 
noviembre próximo á las doce de su mañana en el lo
cal que ocupa el ministerio de comercio, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija, y en la ciudad de 
Toledo ante el Sr. gefe político de la provincia, para 
el segundo- remate del arriendo del portazgo de L a 
Guardia, situado en la carretera de Madiid áCádiz, 
por tiempo de dos anos y cantidad menor admisible 
de 119,200 rs. encada uno. 

Las condiciones aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho 'ministerio y eo la se
cretaría del espresado gobierno político; advirtiendo 
iiue en cumplimiento de lo prevenido por la real orden 
de 26 de enero último, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado, se abrirá otro condicional bajo la can
tidad que se ofrezca por cualquiera de los lieitadores 
presentes para el caso en que se tuviere por couveoien* 
te eximir del pago de derechos al carbón vegetal que 
se pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. 
- Madrid 9 de octubre de i848 .=G. Otero. 

P A R T E NO OFIC¡AL< 

ANUNCIOS. 

Todas las personas que posean fincas rústicas y 
urbanas, cenaos, foros 0 cualquiera otra utilidad suje

ta al pago de la cont ribucton de inmuebles y sus agrega
das en alguno dé los pueblos que á continuación sces-
presan presentarán relaciones á sus respectivos ayun
tamientos con la espresioo y requisitos marcados por 
instrucción en el término de ocbo dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, para 
en su virtud proceder al repartimiento correspondien
te al ano mas próximo venidero; apercibidos que en 
otro caso se h a r á la evaluación de oficio y á su costa, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Pueblos que deben presentar las relaciones. 

fifi)*»] 
Corpa, Colmena re jo, Pelayos y Las Hozas. 

Los terratenientes, colonos y ganaderos en el tér
mino jurisdicional de la villa de Pedrezuela presentarán 
en la secretaría de ayuntamiento de la misma en ter
mino ¿c 20 dias cootados desde la fecha déla inser
ción de este anuncio, relaciones de las fincas rústicas 
y censos que posean d lleven en arrendamiento, é igual-
nenie de sus ganados, según previene el real decretó 
dé 23 de mayo de 18^5 y arregladas á los modelos 
insertos én la real instrucción de 6 de diciembre del 
mismo ano, bajo el supuesto que el que no lo verifique 
en dicho plazo incurrirá en las penas que marca dicho 
real decreto. 

E l ayuntamiento constitucional de S. Martip de 
la Ve#a ha acordado sacar á la Subasta los ramos de 
consuelos con la venta esclusiva al por menor para el 
año f fréicno de i 8 4 9 , y ba señalado para sus dos 
remates los d:as 12 y 19 del próximo noviembre, en 
las salas consistoriales de la espresada villa, de once á 
doce del dia, bajo los respectivos pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la secretaria de ayun
tamiento de la misma* ¿ 

E l día 12 del inmediato mes de noviembre, con 
autorización del Excmo. Sr. gele político de esta pro
vincia, á las diez de la mañana, en las casas consisto*» 
riaíes del pueblo de Alcorcen, se han de subastar loa 
pastas ¿ j invierno de su prado y alameda pertenecien
tes á los propios de dicho pueblo. 

No habiendo tenido efecto el remata en arrenda
miento de las yerbas de invierno de los prados de 
Ardoz y dehesa del Retamar, ̂ en'el dia que estaba se
ñalado; se • verificará nuevamente el t .° de noviembre 
próximo, á las dore de su mañana, en 1a casa consis
torial, sita en la plaza de.la villa de Torrejon de A r 
dor; cuyo aprovechamiento de pastos será desde el 
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in^f/tS^M^k.^ íe*>*0 .fl«* í<pio| \ 
t i t tfo i * ¡ I Ü f*** ^ « ^ o m p del distan* 

rajas de jM*d*d ba señalado el lunes 3o del corrien
te y hora de onre á doce de su mañana oara celebrar 
el segundo y último remate de los artículos OJC vino, 
aguardiente, aceité y tocino, carnes* jabón y vinagre 
con ia pernea esclosttft al por menor, eq cuyo dia y 
hora se celebrará también el segundo de las casas ta
berna, tienda, carnicería y mesón con sus agregados 
pertenecientes á sus propios, todo con la mejora del 
diezmo. Lo que se anuncia al público'invitando lici-
tadores. 

\ ft\ •«^Umienjki co*s¿lti*cional de KJiraDuresde 
U&erra lie*e f̂egalade para *) primer remate de U$ 
derechos 4*0f± aceite y • ag^ijfdWte con 1* 

w é » tí tt»a I / 1 de Unviemore próximo, y «I segundo 
«fc*l « l ^ i N P ^ ^ en ía 
cJM* «pMiistor^t previo saque de campan*, en cuyos 
jW.Mte** M rematarán también los derechos del 
Í ) P ^ najo los prirgos de condi
ciones qne se hallan de manifiesto en la secretoria <k 
ayuntamiento. 

Se subasta publicamente cu la villa de la Alame* 
da el arrendamiento de los derechos de consumo enca
bezados para el año de i££9 <on la venta de ellos es-
c lo si va a I por tnenor bajo las condiciones que están 
de man ¡Resto en la secretaría de la corporación y pa-
i a celebrar los dos remates estáu señalados los días 
*° 9 *¡>. 4A IM^WSTIP noviembre, de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial» 

E l ayuntamiento constitucional de Villaoucva de 
Perales con la competente autorización del Excmo. se
ñor gefe superior político saca en subasta las. yerbas 
dp invierno de su dehesa boyar, tilulada Monte de 
Ferales y ViUanueva el dia 39 deJ corriente, de una? 
cuatro de su tarde en la sala de dicho ayuntamiento^ 
asi mismo que la casa de' posada del caudal de sus 
propios el cual ha de regir «en el próximo ano de 
1849 uno y otro bajo de las respectivas condiciones 
qoe están de manifiesto} ¿¿virtiendo que dicha* su 
bastas quedarán abiertas pee cuarenta y ocho horas 
para si algún, lieilador hiciere mejora en la décima 
que se admita, en cuyo «aso se celebrará et réntate 
peeantoria con pojas á la Mana et dia 1P de novíem-
bie á las mismas horas, adjudicándolo en él mejor 

a r c a d o a U persona que b„b Cr* ¿¡fr ^ 
tor en el remate del 29 referido. f+r** 

E l ayuntamiento constitucional de Na va lea r ñero 
ha señalado los dias 5 y 1 5 da noviembre próximo, 
hasta pjljma^ora 4c Ja Mlfdfi. para la ceiobración del 
primero y segundo remates re&peclivamcute del ar
riendo del derecho y venta eselusiva al por menor de 
los artículos de consumos por lo que respecta al ano 
de 1849* ton arreglo á los pliegos de condteioues que 
se hallan de manifiesto en la secretaría'de la corpo
ración. :• ?• 

Se anuncia invitando licitadores. 

îin «fu 

JSp cj coto redpudo de Tillafranea del .Castilla 
que dista 4 leguas de la corte, entre los lugares de 
Brúñete y Majádábóhda, se venden las yerbas de la 
temporada de invierno solo para ganado lanar, cuyo 1 

distruta dará principio el riia 1 0 dt diciembre de es
te ano de 1 8 4 8 y finará el dia 3 1 de marzo de i 8 / f g . 
A l que le acomode se presentará en la casa adminis
tración al guarda mayor de dicho coto quien está au
torizado para su venia. 

MERCADO P U D I C O J)1E <Í|flAKOS, 

>LIJ0NDIGA J>E # MADilir>* 

Precios en el mercado de hoy* 

Trigo de w * Í 40 rs. vn» " , 
Cebada de 1 $ 4 ' t€ rsívn. 
Algarrobas de 16 á 1 7 rs, vn. * t 

Madrid 5t5 de octubre de i8J>8* 

1 > 

A P V E R T E N G I A , 

i Habiendo cumplido en fin de setiem
bre el tercer trimestre de la suscricioa 
á este periódico y siendo muy pocos 
loa ayuntamientos <\w se han presen̂  
tado á ŝatisfacerle A pesar de la. obliga
ción en que están de efectuarlo * se Ies 
advierte paséir Jila redacclori é^ábléeták 
en la f^Jte de Afatffr WÍWt po?̂  cuarto 
bajoi tcm ñva de lléttárerté vlébrt- tanto 
por este como póf los atiteriorte trimes
tres, los que aun no ]o han verificado. 

MADItl): Imprenta «e D. MSHUKL FITA. 


